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Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden. inserta en el -Boletin Oficial del Esta
do- número ·85, de fecha 9 de abril de 1984, páginas 10035 y 10036.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el punto segundo, donde dloe: .Las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 24 de eDero de 19&4.. .• , debe decir:
.Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde ene
ro de 1983.....

11002 CORRECC10N de error., de la Orden de 2iJ de mar
zo de 1984 pOT '" que 'e amplia a la firma .Textil
Colonia 8oaal. S. A., L.-••l régi.men cUJ tráfico eu
p.rleceio1l4mÜJnto activo paro la importación de ti·
brGl discontinual • hUo. continuo, de poltésteTtn
y lo exportación da ie¡ldo, e hi.ladOl de fibras dis
continuas de poliéster.s )l ropa de canu¡. )' ~aa.

2 aproximaciones de 1.000.000 de oesetas cada
una para los billetes numeros 15531 y 15533.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 15501 al 15600. ambos inclu
sive (excepto el 15532J.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero , , " 233~

Consignado a Madrid y Antequera.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes números 23392 y 23394.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 23301 al 23400, ambos inclusi
ve (excepto el 23393).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

Madrid. 24 de febrero de 1984.-El Director general. Joaquin
Tejero Nieves.
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RESOLUCION de 19 de mayo de 1984, ~ervicio
NactonaJ de Loterws, por la que .. hace público
el programa de premIOs para el Borteo que .. ha
de celebrar el dta 28 de mayo de 1984.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se real~zará

por el sistema moderno. tendré. lugar el d1a 26 de mayo de
1984. a las doce horas, el! el salón de sorteos, sito en 1& caUe
de Guzmé.n el Bueno, número 137, de esta cr.pital, y constará
de diecisiete series de 80.000 billetes cada una. al precl0 de
2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de 2SO pesetas;
distribuyénJ06e 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para cada
serJe.

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
es})ecial sea .•. ... .., ... ... ... •.. ... •.. ... ... ••• ... ... O

Esta Usta comprende 18.464 premios adjudicados. para cada
serie. en este IOrt60. En el conjunto de las diez series, 184.640
premios. por un importe de 2.800.000.000 de Pesetas.

Madrid, 19 de mayo de 1884.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutlérrez.

11006

RESOLUCION de 29 de febrero d~ 19U, de la
Dirección Genqrat de Seguros, por la que .e co
mun.ica que 'a Entidad ..Mutua A:r.ute;ero de Se
guros... ha cambiado 8U denominación legm por
ia dB .Mades, Mutua de Seguros Generales_ (M
240).

RESOLUCION de 24 de febrero de 1984, de la
Dirección General de Seguros, por la que se co
munica que la Entidad ..Instituto Policlinico de Ca
taluña. S. A.- (C-392J. 'Va a ser eliminada del Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras ti in
cluida en el Ubro eN lo8 que e3tán en liquidación.

De acuerdo con lo preceptuado en los articulos 118 y 123
del vigente Reglamento de Seguro. de 2 de febrero de UI1.2. se
pone en conocimiento del púb:ico en general y de los asegurados
en partic~lar lo siguiente:

1. Que en el término de trein ta rifas a partir de la publi
cación de' presente aviso, la Entidad denominada ..Instituto
Policlfnico de Catalufta. S. A .... va a ser ellmin&da del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras e incluiqa en el Ubro de
las que están en liquidación.

2. Que la citada Entidad va a ser extinguida transcurridos
que aean dos meses de la publicación del presente aviso, por
lo que todas aquellas person3.S que se considaren perjudicadas.
podrán dirigirse al domicilio de la comisión liquidadora de la
Entidad. paseo de Mata, numero 8. primero. de la ciudad de
Ram tTarragonai y a es'.e Centro directivo, Dirección General
de Seguros, paseo de la Castellana. número 14, Madrid-l, expo
niendo lo que estimen pertinente a su der9Cho.·

11004

11003

Se pone en conocimiento del publico en general y de los
asegurados en particular que por acuerdo adoptado en la Junta
general ordinaria celebrada el d1a 22 de junio de 1982, la En
tidad .Mutua Azulejera de Seguros-. ha cambiado su denomina
ción legal por la de .. Mad s, Mutua de Seguros Generales-.

Madrid, 29 de febrero de 1984.-E1 Director general. JOiquín
Tejero Nieves.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraCiados
con ei primer premio .

Premios
de cada serie

27.000.080

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... o.. ••• ••• ... ••• ... ... ••• ... ••• ••. .•. •.. •.• .•. 57143

Consignado a Vigo.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 57142 '; 57144.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números '57101 al 57200, ambos inclusi
ve (excepto el 57143).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 43

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada UD,] para los
billetes terminados como el primer premio en 3

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero _. '" •....... , 15532

Consignado a.. Burriana.

11005 RESOLUC10N de 19 de mayo de 1984, del Servicio
Nacional de Loterías, por lo que Se transcribe la
lista oficial de las extracciones realizadas y de los
númeroS que nan resultado premiados en cada una
de las diez series de BO.OOO billetes de que ('onsta
el sorteo celebrado dicho dia t:n Madrid.

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 10.000.000 (una extraoclón de 5 cllras) .
1 de 5.000.000 (une. dXtrao:;ión de 5 cifras) .

1.280 de 25.000 (dieciséÍs es.tracClones de 3 ci-
fras) .

2 aproximacion66 de 1.150.000 pesetas cada
una para los números antenor 'Y posterior a!
del que obtenga el premio primero " .

2 aproximaclon88 de 550.000 pesetas oada
una para los numeroa anterior y po¡,terior
al del que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga .1 premio tercero _•..........

99 premi06 de 25.000 pesetas cada uno para Jos
fiKI números restantes de .... centena del
premio primero .••........_ ..••.....•...•.......... _ .

99 premios de 25.000 peeetas c..cta uno paca los
99 numeras rest.d.rltes de 1& cenLena del
premiO aegundo ._ _ .

Q8 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 numeras resta{He~ ae ¡a, oenttfna del
premio tercero, ..........•.............•..••..•.............

799 premios de 25.000 pf!stttas carla uno para los
billetes cuyas dos ultin::!i;; Cl1 r85 heao iguales
y estén igualmente dlspuestas que las del
que obtenga el premio primero .

20.000.000
10.000,000

5.000.000

32.000.000

2.300.000

1.100.000

6H.260

2.475.000

2.475.000

2.475000

19,975,000
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Premios Pesetas
'te cada serie

7_999 reintegros de 2.5QO pesetas cada uno para
los billetes cuya últIma cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero . 19.997.500

8.000 reint~gros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra seA Igual a la
del que s~~ obtenga en la extracción especial
de una. eLiTe. 20,000 000

Los premios serAn hechOS efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que. 1& prec:sa para practicar la correspondiente IiqulJación
y la que exUa la provisión de 'fondos cuando no a ¡caneen ios
que en la Administracl6n pagp,dora existan disponiblAs.

Madrid, 19 de mayo de 1984.-El Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.

18.384 138;411.760 11007 BANCO DE ESPAÑA

Madrid, 21 de mayo de 1984

Cambio!'! qlJ~ eqt@ Banco apl.icará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 21 al 27 de
mayo de 1984, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

(lJ Esta ~tlzaclón es aplicable para los billetee de 10 dólares USA
., denominaciones Iiluperior". '

(2) Esta cotiza.c1ón es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóllLo>
res USA.

,~) Cambios aplicables para bllletes de denominaciones de hasta
50.000 liTB8 Inclusive.

(4) Queda excluIda la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 20 Ubru Irlande&a&.

(5) Las compras se limitan a resIdentes en Portugal y sin excedsr
de 5.000 escudos por persona. .

Vendedor

Peseta.

151.00 156,67
149,49 156,87

116.06 120,98
17,75 18,41

209.82 217.69
167,84 174,14
66.32 RO.S1

265.11 27505
54.50 56 55

8.87 9.75
48.52 5033
18.52 1931
14,82 1.5,45
19.13 19,94
2.'5,74 26.83

772.33 805 15
103.00 107,44
64,74 66,74

15,22 15,86
35,74 36,84
0,09 0,10
8,88 8,96
0,70 0,72

42,72 "'.04
477,23 491,99

Comprador

Pesetas

Billetes de Banco extranjeros

RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, de la Direc
ctón Ge,..ml dB Puerto. y Costas, por la que ••
hace pública Jo autorización otorgada G don ¡caquI"
Bolado Pem4nd8z pam IegaU.mr obra. conlfruida.9
por Uc,nckl d8 lo Junto de' Puerto de Santandt1lr
para tnsta14r vivero de mariscos en PedreAG.

El ilustrisimo seftor Director general de Puertoa y Costas, en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de e de
1unio de 1979 (cBoletin Oficial del Estado- del 23). ha otor-

Billetes correspondientes a las divisa.
convertibles admitidas a coti2ación
en el mercado español:

1 dólar USA,

Billete grande O)
Billete pequeño {2l

1 dólar canadiense
1 franco francés ..
1 libra esterlina. . .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suiz¡g ..

100 fnmcoa belgas .
1 marco alemán. . ..

100 liras italianas (3) .
1 fiorfn holandés .. . ' ..
1 corona liUeoa ..
1 corona danesa . .
1 corona noruega . .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5)
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA .

~ ~W:: ..::::::::::::::::~'.::: ::::::::::::::::::
1 peso mejicano .
1 na.l árabe saudit.a
1 dinar kuwaiti .

11008

PremiQ especial al déctmo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas extraidaa antenor
mente. Tras esta operación, se extraerá una bola que determinará
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta
que si la bola extraida fUera el O se entendera que representa
a la fracción déclma.

Acto seguido, y del sexto bombo, se extraerá. una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El IOrtAQ se efectuaré. con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar 1& sUbvención a uno de los
Est8ble>:cimientos benéficos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedara aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos ,. los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obs~rvaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas , la llsta acumulada ordenada
pOr terminactones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi·
nistración expendedora de 101 bllletes que los obtengan.

Los premios menorea, asf como los reintegros del precio de
los b1lletes, se pagarAn por cualquier Administración de Lote·
rías en que se presenten al cobro.

Para la ejecución' de este sorteo se utilizarán seis DOmbos.
Cinco de ellos. que 90n los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha ias deceml6 de millar, unidades
de roiller, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá.
diez bolas, numeradas del O al 0, excepto el correspondiente
a las decena·s de milIar, que sólo contendrá ocho bolas, nume·
radas del O al 7. El sexto bombo contendré. diec;jsiete bolas,
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bomb06
como se requieran para obtener la combInación numérica pre
vIsta.

Para las extraccionesoorrespondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicaran, respectivamente; a aquellos billete6 cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
numeros obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5000.000 de peseta6, inclusive. en adelante. se obtendrán también
por orcen de menor a mayor cuantía de los premios, extra?éndo
se de cada uno de los bombos una bolll, y las cinco bolas o1xtraí
das compondran el número premiado. En el supuesto de que las
ciQ,oo bolas extraídas fueran todas el o. con lo cual el nU'llel'Q
resultante seria el .ooסס0 se considerara. que éste repre6enta
al .ooסס8

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las oenten86, como
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein·
tegros.

Con respecto a las aproximaciones sei\aladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, 6egundo
y tercero, se entenderé. que, si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fue!lt:l
el agraciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe.
toetas, fe entenderi qUe si cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
sa considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir. desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrtm. derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya últU\1.a cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegr .IB ha
,de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios, primero.
segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su predo todos
los billetes 0!ya última cifra coincida con la que 6e obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de - las
unIdades una vez efectuada la de cinco' cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolsa en sus respectivas
calas.


